
MODULO SARE 

SISTEMA DE APERTURA RAPIDA DE EMPRESAS 

REQUISITOS: 

 2 Copias de identificación oficial con fotografía del solicitante. 

  

 2 Copias del RFC (constancia de situación fiscal) 

  

 2 Copias de Comprobante de Domicilio, del Solicitante y del Local. 

 

 Croquis del Local con medidas y colindancias. 

 

 Constancia de compatibilidad urbanística (obras públicas) 

 

 En caso de Personas Morales, original y copia simple del acta constitutiva; así como original y copia del poder 

del representante. 


